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Demandante :

Demandado :

Árbitro Único:

Arbitraje

Fecha

LAUDO ARA¡TRAL

CONSORCIO PORTUARTO III
(en adelante Consorcio)

FONDO NAC¡OXAL DE DESARROLLO PESQUERO
(en adelante FONOEPES)

DT. FRANCISCO JAVTER PEÑALOZA RTEGA

Nacional y de Oerecho

Lima, O9 de Enero del 2O13

RE§OLUCTóI{ X' O2E-201 3-AU

El Árbitro Único designado por las partés confonr¡e at convenio arbitral,
al término de las actuac¡ones atbatrales con obse¡vancia al TUO de la
Ley de Contrataciones y Adquis¡c¡ones del Estado y su Reglamento
eprobados por DD.SS. 1{' O83'2O01¡-PCM y N' oa+2oo4-PCM (en adelante

ta Ley y et Reglaménto) y las reglas establecidas, luego de haberse

va¡lorado las pruebali ofrecidas y actuádas en cl procsso arb¡tral' o¡do

los argumentos de tas pr€tens¡ones Planteadas en la demanda y en la

contestac¡ón de ta demanda' se exp¡de el siguiente Laudo¡

1.. CONVET{¡OARBITRAL..

En la Cláusula Décimo Sexta: Arb¡traie del Contrato de Ejecución

de obra: sMejorañ¡ento de la lnfraestructura de Servicios y de ta

Comerciallzac¡ón det DPA San Andrés: Reg¡ón lca' de fecha 2O de

fllarzo del 2OO9, et Gonsorcio y FONDEPEST celebraron el conven¡o

arb¡tral establec¡endo que todos los conflictos que se deriven de

la €¡ecuc¡ón e ¡nterpretación del contrato' ¡ncluidos los que se

refieran a su nulidad e ¡nvatadez' serán resu€lios de manera

definitiva e inapelable med¡ante arbitraie de derecho, de

conformldad con lo estab¡ecído en la normativa de contrataciones

y adquisiciones del Estado, sus Part¡cularidades y efectos,

conforme aparece del c¡tado contrato.
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3.2

Con fecha lE de Enero de 2O12, en la sede ¡nst¡tuc¡onal del

Organismo SuPervisor de las Contrataciones del Estado - OSGE' se

llevo a cabo la Aud¡enc¡á de ¡nstalac¡ón det Árbitro Único, con la

presencia de los representantes legales de FONDEPES y del

Consorcior as¡mismo, sé establec¡eron tas reglas apllcables al

presente arbitraie' los honorarios del arbitrates y de la Secretaría

Arb¡tral' y ab¡erto el proceso con los demás aspectos del proceso'

v¡sTos

El consorc¡o y FOilDEPES con fecha 2O de Mar¿o del 2Oo9'

cetebraron Gl Contrato de Eiecución de Obra: "Mejoramiento
de la lnfraestructufa de Servicios y de la Comercialización

del DPA San Andrés: Reglón lca"'

Con fecha l8 de Enero 6e 2O12t en la sede institucional del

Organismo Supervisor de las Contratec¡ones del Esiado -
OSte, se lievó a cabo la Audiencia de lnstalación del Árbitro

Único, con la presencia de los rePresentantes legalés de

FONDEPES y del Consorc¡o' en el cual se establec'ó que el

proceso seÉ Ad Hoc, Nacional y de Derecho; asimismo' se

Ltablec¡eron ¡as regta§ del proceso, otorgándose un ptazo

de quince (15) días hábiles al Conso¡cio para que présente

su demanda.

Gon fecha OE de Febrero del 20{2, el Consorcio presenta su

dernandai luego de su calificación y cumP¡¡r los requisitos

establec¡dos en las Reg¡as det Proceso, dio lugar a expedir

con .fecha 2A.O?.-2O12, la Resolución N' O2' resolviendo

admitir la demanda, por ofrecidos los medios probatot¡os y

el apersonamiento de su fepfesentante legalt disponiendo

correr trastado de la demanda al FONDEPES por el término

de quince ({5) días háb¡los Para que la contestet asi eomo,

se t¡ene por cancelados los honorarios arbitrales Por Parte
del Gonsorc¡o.

Con fecha 24 de Febrero de 2O12, el Consorcio presenta su

sol¡c¡tud de acumulación de pretens¡ones al presente

procesor cgn respecto a las ampliaciones de Plazo N'l4t 15

y 16, con et Pago de tos mayores gastos genera¡es y Ia

3.-
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nulidad e inelicacia de diversas resoluciones
adm¡nistrat¡vas; lo que dio Iugar a expedir la Resolución N'
O3 de fecha 06.(}3.2012' resolv¡endo corfer traslado de la
solicitud a la derñandada FO!{DEPEST Para que se Pronuncie
por el plazo de tres (O3) días hábiles.

3.5 Con fecha 15 de Mar¿o de 2012, el FONDEPES absuelve el
trastado de la sot¡c¡tud de acumulac¡ón de pretensionEs al
presente proceso' man¡festando sr, oPosición a la sol¡citud
por ser ¡mProcedente debido a gue no se habría acred¡tado
que se hayan presentado las mismas s¡n haber ¡ncuíido en

el plazo de caducidad establec¡do en el Artículo 287' del

Reglamento; lo que dio lugar a que el Árbitro único por

Resolución N' O4 de fecha 09.o4'2O12 resuelva correr
tras¡ado del escrito de absolución de FONDEPES y otorgando
el ptazo de dos (O2) días háb¡les para que cumpla con

acreditar que las controversias mater¡a de su sol¡citud de

acumulacién fueron sometidas a arbitraie y, se dejó sin
efecto el Artaculo Primero de la Resoluc¡ón N' O3-2O12'AU'

3.6 Con fecha 23 de Mar¿o de 2O12' el FoHDEPES absue¡ve el

trastado de ta demanda manifestando su posición y

ofreciendo sus medaos probator¡os, es¡ñismo, formula
excepción de caduc¡dad que se admite con sus med¡o§

probatorios; lo que dio ¡ugat a exPedar la Resolución N' O6 de

fecha O9.O4.2O14 d¡sPon¡endo correr traslado de la

excepción de caduc¡dad al Consorcio Para qué ¡o absuelva

dentrc del plazo de quince (15) dias hábiles.

Con lecha 28 de Mayo de 2O',2' se expide !a Resolución N'
07, resolv¡endo declarar fundada !a solicítud de acumulación
de pretensiones, solicitado por éscrito de fecha 24 de

Febrero de 2O12t d¡cta las Reglas para la actuac¡ón Procesal
de las pretensiones acumuladas y ototga al Gonsolcio el
p¡azo dé diez (lO) días hábiles Para que fr¡ndamente sus
pretens¡ones y ofrezca los medios probator¡os que

corresponda a su derecho.

Gon fecha ll de Juñlo de 2012' el Consorc¡o Presenta su

escrito de acumulación de nueva:¡ pretens¡ones de las
ampliaciones de plazo l4 y l6r con sus respect¡vos medios
probator¡os yr el reconocimiento y Pago de los' mayores
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gastos generales de la ampliación de plazo N' 15'
respect¡Yamente.

3.9 Con fecha 12 de Junio de 2O12.' se exp¡de la Resolución N'
08, resolviendo cotrer traslado al FONDEPES del escr¡to de

acumulación de pretens¡ones Presentado Por et Consorc¡o,
para que lo absuelva dentro del término de diez (1O) dias
hábiles.

3-lO Con fecha 26 de Junio de 2lJ12, FOI{DEPES' med¡ante

escrito cumple con absolver Ia acumulac¡ón de nuevas
pretensiones presentado por el Consorcio.

3.11 Con fecha l5 de Octubre de ?O12, se expide la Resolució¡¡ N'
O25, resolv¡endo diversos incidentes del proceso en que se

deió sin efecto ¡a Resoluc¡ón H" O7 de fecha 28 de Mayo de

2012, declarando fundada la solic¡tud de acumulaclón de

pretensiones solicitado por escrito de fecha 24 de Febrero

de 2O12, se rat¡fica las Reglas para la actuac¡ón de las
pretens¡ones acumutadas y otorga al Gonsorcio el plazo de

diez (lO) días hábiles para gue fundamente sus Pretens¡ones
y oÍrezca los medios probatorios pertinentes y' por los
principios de €conom¡a y celeridad procesal se concedió a

las partes el plazo de tres d¡as Para que exprGsen su

voluntad de convaladar sus respect¡vos escfitos de

sustentación de las nuevas pretensiones acumuladas por el

Consorcio y' Por FONDEPES su escf¡to de absolucaón de las
citadas acumulaciones.

Primera Pretenslón Princioal:

El Tr¡buna¡ declare consentida Ia Amplíación de Plazo Parcial l{o

O8 por 3O días calendario, por s¡lenc¡o adminigtrativo positivo al
amparo del segundo Párrafo del Articulo 259'del Reglamento del
TUO de lá L6y de Gontratac¡ones y Adquisac¡ones del Estado, con
el reconoc¡m¡ento de los Mayores Gastos Generales por la suma
de S/. ,4ftr677.23, lnclu¡do IGV; y por su efecto se declare la
invalidez e ineficaeia de !a RESOLUCTON JEFATURAL l{' 239.2O1O-
FONOEPES/J de fecha l6.09.lO' not¡ñcada al Contrat¡sta con la
Carta No l067-20lO-FONDEPES/SG de fecha l7.O9.lO.
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En caso et Tribunal declare fundada la primera pretensión
principal, solicitamos nos concedan la Ampliación de Plazo Parcial
N" 12 por el laPso de d¡ez ({O) días calendario, por la causal 't)
Atrasos yio para¡¡zac¡ones por causas no atribu¡bles al contratista
estabtecido en el Articulo 258 dél Reglamento de Contrataciones y

Adquis¡c¡ones del Estador con el reconocim¡ento y pago de los

Mayores Gastos Generales por la suma de S/. l4'559.O8, incluido
lGV, y por su efecto se declare la invalidez e ineficacia de la
RESOLUCION JEFATURAL N' 316-2OIO'FONDEPES/J de fecha

22.1,1.1fJ.

Subordinada a la Pramqta Pretensión Pr¡nc¡Dal:

En caso el Tr¡bunal declare fundada la primera pretens¡ón

subordinada a la primera pretensión princiPal' sol¡c¡tamos nos

concedan ta Ampliación de Plazo Parcaal N' 13 por el lapso de

doce (12) días calendario, por la causal l) Atrasos y/o

paral¡zaciones por causas no atr¡buib¡es al Gontrat¡sta
estáblec¡do en el Artículo 258'del Reglamento de Gontratac¡onés
y Adqu¡s¡c¡ones del Estado, con el reconocimiento y pago de los

Mayores Gastos Generates por la suma de S/. 17,47O'89, incluido
lGV, y por su efecto se dectare ¡a anva¡¡dez e ineficacia de la
RESOLUCTON JEFATURAL N' 324-2O1O'FONDEPES/J de fecha

22.11-1o.

sequnda Pretens¡ón Pr¡nc¡Pal:

El Tribunal ordene el reconocim¡ento y pago de los Mayores

Gastos Generales por ta suma de S/. 24,75O'43' incluido IGV'

derivado del oto¡gam¡erto de ¡a Ampl-ación de Plazo N" 09 por 17

dias calendario, aprobada Pol ta RESOLUCION JEFATURAL N'256'
2OIO.FoNDEPES/J de fecha O4.{O.1o, al amparo del pr¡msr Párrafo
del Artículo 26O del Reglamento.

Tercera Pretensión PrinciPal:

El Arb¡tro Único declare el otorgamiento de la ampliación de plazo

No 14 por ll5 dias calendario por la causal de la demora de la
Entidad en emitir la Reso¡uc¡ón aprobando la eiecución del

Presupuesto Adicional N" 13, solicitada por el Contratista con la
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carta ¡1" 01-31 de fecha 3l'Ol'2oll' con el reconocim¡ento y pago

de los mayores gástos generales por el plazo ampliado Por la suma

de S/. 1661022.38 nuevos solest ¡ncluido IGV y' por su consecuenc¡a

se declare la nulidad e ineficacia de la RESOLUCIoN JEFATURAL N'

053-2OlI-FOI{DEPES/J de fecha 16'02'20ll' not¡f¡cada Gon la Carta

No Ol3-2Ol I-FONDEPES/SG con fecha 16'0?,2011'

cu arta P reten€!é!-E4!.q¡Pe!:

El Arbitfo Único declare el reconocimiento y pago de los mayores

gastos generales por ¡a suma de S/' 11'549'36 nueYos soles'

inclu¡ao lGV, por la Ampliación de P¡azo N" 15 por 08 dias

calendar¡or otorgado medianir: la RESOLUCIOH JEFATURAL N' 082-

2OlI-FONDEPESIJ de fecha 1O'03'2O11' al amParo del Artículo 260"

det Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado y' Por su consecuencia se declare la nulidad e ineficacia

parc¡at Je ia RESOLuGION JEFATURAL N' OA2-2OI't-FONDEPES/J de

fecha lO'O3'2OI{, en la parte que deniega et reconocimiento de los

mayores gastos generales y basado en el hecho que la solic¡tud de

ta ampliación de plazo se ha produc¡do por silencio administrativo

pos¡taYo.

Cluinta Pretensión PrinciPal:

El Afb¡tro Único declare e! otorgam¡ento de la ampliación de plazo

No16poroTdíascalendarioporlacausaldecasofortultoofuerza
mayori solicitada por el Contrat¡sta con la Carta N" 02'03 de fecha

oz.ó¡.zorr, con el reconoc¡m¡ento y pago de los mayores gastos

generales por el plazo ampt¡ado por ¡a suma de SL tO'lO5'69 nuevos

soles, inctuido IGV y, como consecuencia se declaré la nulidad e

¡net¡cac¡a de la RESOLUCION JEFATURAL N' OgS2Oll'FONDEPESiJ

de fecha l8-O3.2oll! notificada con la Carta No O23-2O11'

FONDEPES/SG con fecha l6'03'20l l '

subordinadas:

El Arbitro tlnico ordene el reconocimiento de las costas y los

costos del Proceso a nuestro favor' en taz6tñ de la responsabilidad

y ¡a in¡ust¡f¡cada conducta de ta Entldad en el cump¡lmiento de las
-"o.r¿¡i¡or.e" 

estableeidas en el contrato' la Ley de contrataciones

y Adquisiciones del Estado y su Reglamento' 'en el inicio y la
secuela del presente arb¡traie; más los int€reses que corresponda

¡
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desde la fecha det nac¡Ei¡€nto de la ob¡'gación hasta el pago

efectivo.

FUNDAMENTOS DE HEGHO:

b
I

Ampliación de Plazo Parcial No 8:

Según al Consorcio, por el Gortrato de Eiecución de Obra de fecha

2OdeMarzodet2OOg,secomPrometióaejecutarlaObra:
..Meioramientode]at¡¡fraestructuradeServiciosydela
GomercializacióndetDPASanAndrés:Regiónlca,defecha20de
Mar¿o del 2OO9, con un plazo de 36(} días calendario'

Señala que ésta ampliaclón de Plazo se generó Por causas de caso

tortuito y fueda mayor del inciso 3) del Articulo 258' del

Reglamento' resPecto a ¡a determinación de las cámaras de

uoÁ¡eo requerido por la conces¡onar¡a EMAPA PISGO' q¡¡e no era

matéria del Pfoyecto.

Dice que, la ocurrencia del hecho que daba lugar a pedir la

ampliación, lo anotó el ¡ngen'e'o Residente en el As¡ento N" 396

de fecha 26.08.201O de¡ cuaderno de obra' indicando la

factibilidad del empalme a la red pública' siempre y cuando se

cuente en e¡ s¡stema con cierre automático o cámara de bombeo a

sefd¡señadoconunPfoyectistay'estehechoseríacausalde
prórroga del Plazo coñtractuaL

lnd¡ca que, con la carta N" E OO L¡ dé fecha 3O'OA'2OíO' recibida en

la misma fecha Por el SuPerv¡sor' cumplió con solicitar cuantif¡car

ysustentarlasol¡c¡tuddeañpt¡acióndePlazoiad¡untandolos
docun¡entos. necgsar¡os' tales como, ásiontos de cuaderno dg

obra, cartas Y of¡c¡os cursados'

iltanifiesta quer con fecha 16'09'20l o' se vonció et plazo de los { 7

díascalendarioPafaque'elFoNDEPES'sepronunclesob'elá
=J*rau¿ de ampliación, sin que ésta em¡tá ningún acto

adm¡n¡strativo al resPecto'

Sin embargo' con fecha l7'09'2OlO' et FOHDEPES les notiflcó la

RESOLUGION JEFATURAL N' 239-2OIO-FOHDEPES/J de fecha

,t6.og.lo'égtoesdenran€raextemporáneaycuandoyasehabÍa
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venc¡do los 17 días Para que emitan la resolución admin¡strativa'

aprobando solo 2l días calendario de los 3O días solic¡tados'

Considera que' e! procedimiento de la ampt'ación de ptazo hasta el

pronunc¡am¡ento de la Entidad, qué veriñca el hecho de la

extemporaneidad, se ha producído de la sigu¡ente manera:

26.Oa.201o

30.oa.201o

'r 6.09.201 0

.?
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- Fecha de anotación en el cuaderno de obra

(Asiento N" 395)
- Fecha dé so¡¡c¡tud de amPliación

(Carta No 8-OG L¡ )
- Fecha Para que FONDEPES se pronunc¡e

Seña¡a quer habiéndose Pronunc¡ado el FONDEPEST fuera del

tárm¡no de los 17 dias ¡nd¡cado en el Articulo 259' del

Reglamento, se ha producido el silencio positivo a su favor y

marcaelconsent¡m¡entodelaampliacióndeplazo,Porlotanto'eI
plazo de¡ contrato ha sido ampliado én los 30 d¡ás ealendar¡o

solicitados y' también, Por ese mismo hecho se debe declarar la

invalidez y la ineficacia de la RESOLUCION JEFATURAL N' 239-

2OIO-FONDEPES/J de fecha 16'09'10, porque éste acto se ha

exped¡do contraviniendo ¡a nofma señalada'

Enfatiza que, al haberce producido el consent¡miento de la
amptiacién de ptazo en los térmlnos sollcitados' el ñONDEPES

deberá pagarles tos mayores gastos genetales que calculados por

el ptazo ampl¡ado y multiplicados por el gasto general diario

asciende a la suma de s¡t.431677'23, incluido IGV'

Finaliza estos hechos' ¡ndicando que el consentim¡ento de la
ampliación de plazo tiene efectos y vinculación con el plazo

general de la obra y con la pretens¡ón subordinada a ésta Primera

f,retensión, debiendo considerarse que et último Plazo ampliado

aprobado Por la RESOLUC¡ON JEFATURAL N' 231'2O1O'

FONDEPESTJ de fecha 26.Oa'{O, filó como fecha de término de

obra el día 3O.O8.2OiO y por ta presente ampliación el Plazo

consentida dacho plazo queda prorrogado hasta el día 3O'09'2OíO'

¡uego del cual, por efecto de la RESoLUclot{ JEFATURAL N' 256-

2olo.FoNDEPES/Jdefecha04.lo.lo'queapruebalTdiaselPlazo
tiene una Prórroga real hasta et l7'lo'201ot as¡m¡smo' Por la

RESOLUCION JEFATÜRAL X' 284-2O1G'FONDEPES/J de fecha

2l,l0.l0! que aprueba 17 dias de ampliación' el plazo tiene una

prórroga real hasta et O3'll'2OlO y, ñnalmente' por la
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RESOLUCTON JEFATuRAL N' 3O1-2Ol O'FOi|oEPE§/J de fecha

05.11.1Or que aPrueba 13 días calendario el plazo t¡ene una

prar.og"- reat hasta el 16"t1'2O1O; lo que se servirá tener en

Ir""a"' al resotver ta primera pretensión subord¡nada a la primera

p¡etensión Pr¡nc¡Pal'
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En este caso, señala que en et suPuesto que se declare fundado la

pr¡mera pretensién pr¡ncipal' !a pretensión ¡1llrainaaa 
cumple

con los requ¡s¡tos ese""¡"les Para su adm¡s¡b¡l¡dad' teniendo en

cuenta que la ampt¡ac¡ón de ptazo H" '12 fue dec¡arado

improcedente al haDerse pressntado t" t9::¡t.u-: fuera del plazo

contractual' como lo ¿ectaró la RESOLUCIOH JEFATURAL N' 316-

2OIO-FoNDEPES/J de lecha 22'11'1O' y considerando qua él último

plazo ampt¡ado aprobado por la RESOLUCION JEFATURAL N' 231'

2OI0-FONDEPES/J de fecia 26'08'lO' ñjó como fecha de término

deobraetdía3O'O8'2OIO'asimismo'Porélconsentimientodeta
ampliación el ptazo de ía presenté Pretans¡ón e¡ plazo qu€da

prorrogado hasta el d'a 3O'O9'2OíO' tuego det cual' por Bfecto de la

RESOLUGION JEFATURAL N' 256'2O{O'FONDEPES/J de fecha

o4.lo.lo, que aprueba iZ A¡"" e¡ Plazo tiene una prórroga real

hasta et l7.lO.2OlO' y sienOo que por la RESOLUCION JEFATURAL

N' 28+2O1O'FONDEPES¡ de fecha 2{'tO'lO se aprueba 17 d¡as de

ampliacién, el plazo tiene una prórroga real hasta el O3'll'2OlO y'

finalmonte, Por la nESO¡-U'CIOX JEFATURAL t{' 301'2OlO'

FoNDEPES/J de fecha o5.ln'to' que aprueba l3 dias calandario el

plazo tiene ,,nt ptó"og" reat hasta el l6'tl-'20l0 ' manifestando

que hablendo cumpliOo este requisito lormal de admls¡b¡¡¡dad los

]r"terrto" da ¡a amPl¡ac¡ón son los s¡guientes:

' 
" causás de caso

S¿ñata q¡¡er la ampliación de plazo se genero P'

fortuito y ftrerta -",o'-a ;;" t" reñeie et ¡nciÉo 3) del Artículo

258' d6¡ Reglamentot totJ t' demo¡a en el suminlstro de energia

eléctr¡ca do part€ o" ü to"""s¡onaña ELECTRODUNAS' que

requirió el Conven¡o i"'iA-t"t=""ción del DPA' indispensable

par¿r suscrib¡' "¡ "o"áto 
de suministro' constituyéndose en

causal de Prórroga'

D¡ce qué la ocurrencia del hecho qué dio tugar a Ped¡r la

ampliación f"" "n't"oJ iiJI lng""i"'o'Residente en el Asiento No

4a5 de fecha 2l'lO'2Ot'O:O"t c¡i¿emo de obra' ¡ndicándo que al
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presentarse a ELECTRODUNAS los requerimientos para la firma

det contrato de sum¡n¡stro estos no se rec¡b¡eron Porque no se

había incluido el Gonvenio de Administración del DPA actual¡zado

a cargo del FONDEPE§ y' el hecho que a la fecha no se cuente con

energia 38O vott¡os €n todo e¡ s¡stema' no se podía probar los

equipos instalados, los cual con3tituye en causal de prórroga 5i en

breve no s€ daba solución, so¡¡citando a la SuPervís¡ón indagar

ante ta Entidad, cuando se estaría alcanzando dicho Convenio de

Admin¡sirac¡ón del DPA a ELECTRODUIAS, gue es e¡ últ¡mo

exped¡enta faltanta para la f¡rma dét contrato (asieñto 525 del

Contratista de fecha O4.l 1.201 O).

Manañesta quer con carta No ll-OE Li de fecha OE'll'2OlOt

recibiáo el lO-lt.2olO por el Supervisor, cumplieron con solicitar'

cuantif¡car y sustentar la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo¡

adiuntando los documentos necesarios, tales como, asientos de

cuaderno de obra, cartas y of¡G¡os cursados'

Agrega que' con iecrr¡a 22-11.2010' el FONDEPES le notificó la
RESOLUCION JEFATURAL N' 315-2OIO-FONOEPES/J de la mísma

fechat bajo el único sustento que la solicitud habia sido

presentada ft¡éra del vencimiento del p¡azo contractual' es dec¡r

q,r", 
"on 

resPecto a la procedenc'a y ¡ust¡licación de las causales

de la ampliación, la Entidad no habia manifestado su desacuerdo'

to qua quería decir que hab¡endo sido superado el hecho forma! de

ta extemPorane¡dad con el consentim¡ento de la ampliación de

plazo No O8 y el desarrollo que c¡ta en el item I de estos

fundamentos, se debclá conceder la ampliación'

Aderñás, menciona que sin menoscabo dé lo ánter¡or' en

referencia a la supuesta improcedencia relacionado con el hecho

que, no ser¡a Proeedente la solicltud de amptiación de plazot por

haber sido firmado por et lngeniero Residente y no por el

R€presentante Legat, considera que et Artículo 242' del

Reglamento señala que el ¡ngen¡ero Residente es el reproÉentante

t"gat a"l Contrat¡sta y qu€ la presentac¡ón de una solicitud es un

aJto ordinario de la obra y un acto de slmple tÉmite

adm¡n¡strativoconsideradoenelReglamentodemanefaoptativa
o alterñat¡va Para s6r presentado por el Contraüsta o por su

representant€ legal que es ol tngen¡ero Resldente' '

As¡mismo! señala que este hecho no tendría mayor trascendencia

teniendo en cuenta que las solicitudes de las ampliac¡ones de

t
I
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plázo Nrs. 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11] 12¡ {3, 14' '15 y 16 han sido
presentadas y f¡rmadas por el lngeniero R€sadente, los cuales no
han tenido mayor reparo, más aún, si las referidas solicitudes han
dado lugar a la aprobación y otorgarn¡ento de ¡as diversas
amptíaciones de plazor como son las resoluciones: RESOLUCION
JEFATURAL N' O73.2Of O-FONDEPES/J de fecha 12.05.10'
RESOLUCTON JEFATURAL N' 179-2OIO-FONDEPES/J de fecha
l9.O7.1Or RESoLUcIo JEFATURAL N' 2O8-2OIO.FONDEPES/J de
fecha O5.O8.lO, RESoLUCION JEFATURAL N' 231-2O1O-
FOHDEPES/J de fecha 26.08.10' RESOLUCION JEFATURAL N' 256-
2OlO-FONDEPES/J de fecha O4.1O.lO, RESOLUCION JEFATURAL N'
2a4-2OIGFONOEPES/J de fecha 21.1O.1O. RESOLUCION
JEFATURTAL N' 3Ol-2O1O-FONDEPESiJ de fecha 05.ll.lO,
RESOLUCION JEFATURAL N' 053-2O11-FONDEPES/J de fecha
to.oz.tt, REsoLUcloN JEFATURAL H' 095-2OlI-FONDEPES/J de
fecha 18.03.11 de fecha l8.O3.2Oll y RESOLUCION JEFATURAL N'
082-20t {-FONDEPES/J de fecha I O.O3.l l; Ios m¡smos quc
const¡tuyen precedentes que han determinado sus derechos
ádqu¡r¡dos y, frente a cualquier suPuesto cuestionamiento han
quedado convalidados,

En conctus¡ón, ¡ndica que de dectararse fundada la amplaac¡ón que
p¡den por apl¡cac¡ón del Articulo 260 del Reglamento, el
FONDEPES deberá reconocerles y pagarles los mayores gastos
generales, los mismos que calculados por el plazo ampl¡ado ¡gual
al número de dias multipl¡cados por el gasto general diario,
asc¡eñde a la su.na de S/. ll0'648.98' incluido lGV.

Fundamentos de hecho de la Segunda Pretensión Subordinada a la
Primera Pretensión Subordinada a la Primera P¡etensión Princioal -
Amoliación de Plázo Parcial ]{o l3:

Al respector dice quer en el mi§mo sent¡do de los efectos legales'
tomando en cuénta y en el supuesto que se declale fundado la
pr¡mera pretens¡ón subordinada a ¡a primera pretensión PrinG¡Fa¡'
la pretensión subordinada cumple con los requis¡to§ esenciales
para su admisibilidad, teniendo en cuenta qué la amPl¡ac¡ón de
plazo N" l3 se declaró ¡mprocedente Por haberse presentado de

manera extemporánea y fuera del plazo Goñtractual como lo
declaró la RESOLUCTON JEFATURAL N' 324-2(t1O'FONDEPES/J de

Íect.a 22.11.1O, y tiene efectos y v¡nculación con el plazo general

de ta obra y con la pretons¡ón subordinada; y que Por d¡cha

c¡rcunstanc¡ar en caso ser procdente la ampliación de plazo 12

l1
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por lO días calendarao el plazo tendría una prórroga real hasta el
OA.12.2O1O y, la solíc¡tud de ampl¡ación de plazo ya no serÍa
extemporánea sino admisible a su trám¡te y, eslando en un
proceso arbitral se determinaÉ el pronunciamiento final y, en
estas circunstanc¡as sustenta los hechos que fundamentan la
ampliación:

Según su dicho, la ampliación de plazo se generó por causas de
caso fortuito y Íuerza mayor a que se refiere el inciso 3) del
Artacu¡o 258' del R€glamento, siendo Ia continuación como causal
abierta por la demora en el sum¡n¡stro de energía eléctrica de
parte de la concesionar¡a ELEGTRODUNAS, que réqu¡r¡ó entre
otros el Convenio de Administración del DPA, ind¡spensable para
suscr¡bir el contrato de suministro, constituyéndose en causal de
prórroga.

lndica que, la ocurrencia del hecho que da lugar a que se pida la
ampliación, fue anotado por el lngeniero Residente en el As¡entó
No 525 de fec'na O4.11.2O1O del cuaderno de obra, ¡ndicando a la
Supervisión que eon anotación del Asienio 566 de fecha
12.11.201lJ se indicó que para el 16 de noviemb¡e estaba
programado las pruebas de equipos, cámaras y productores, pero
dependerá de la disponibilidad de energia previa solución del tema
del Convenio de Administrac¡ón del DPA que la Entidad debe
entregar para el contrato respect¡vo y con el Asiento 574 de fecha
l3.l1.2OlO, sol¡citó la ampliác¡ón de plazo por 12 días por causal
no atribuible al contrat¡sta.

Señala que, con la carta No ll-13 de fécha t3.ll.20l0t rec¡b¡da el
mismo día por el Superv¡sor, cumPl¡ó con solicitar' cqant¡ficar y
sustentar la sol¡c¡tud de ampliación de plazo, adjuntando los
documentos necesarios, tales como, asientos de cuaderno de
obra, cartas y oficios eursados.

As¡m¡smo, afirma gue, con fecha 27.11.?O'lO el FONDEPES le
notif¡có la RESOLUCION JEFATURAL N' 324'2OlO'FOHDEPE§/J dé
fecha 22.11.2O{O, con el ún¡co sustento que la solicitud había sido
presentada fuera del vencim¡ento del plazo contractualr es decir
que con respecto a la procedencia y justificac¡ón de las causa¡es
de ta amplaación, ta Entidad no habia manifestado ningún
desacuerdo, to que queria dec¡r que hab¡endo sido superado el
hecho forma! de la extemporaneidad con el consent¡m¡ento de la
ampl¡ac¡ón dé plazo N' Oa y el desarrollo que c¡ta én estos

12
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fundamentos de la primera Pretensión subord¡nada' se le debe

conceder la Pfesente amPliación'

Abunda en el hecho que' sobre la improcedencia relacionado con

€l hecho que la sol¡citud de ampliación de plazo habría sido

firmado por el lngeniero Res¡dente y no por el Representante

Lega¡' et Art¡culo 242' del Reglamento señala que el lngeniero

ResidenteeselréPfésentante¡egaldelContratista'yquela
presentac¡ón de una solicatud es un acto ord¡nar¡o de la obfa y un

acto de s¡ñpte trám¡te administrativo considerado en el

Reglamento de manera optat¡va o alternativa para ser presentado

por el Contratista o por su representante legal que es el lngeniero

Residente.

Abunda en el hecho que' no tendría mayor trascendenc¡a

teniendo en cuénta que las solicitudes de las ampliaciones de

plazo Nrs. 04, (}5' 06' O7r 08' 09, lO, ll' 12' 13' 14' 15 y tG han s¡do

presentadas y f¡rmadas por el lngeniero Res¡dente' ¡os cuales no

han ten¡do mayor reParo, más aún, si las refer¡das solic¡tudes han

dado Iugar a la aProbac¡ón y otorgamiento de las diversas

ampliaciones de plazo, como son las resoluciones: RESOLUGION

¡ri¡runel N' 073-201o'FoNDEPES/J de fecha l2'o5'10'

RESOLUCION JEFATURAL N' 179'20'i0-FONDEPES/J de fecha

l9.O7.lO' RESOLUCION JEFATURAL N' 2O8'2OlO-FONDEPESIJ de

fecha O5.O8'1O, RESOLUGION JEFATURAL " 231-2010-

FONDEPES/J de fecha 26'08'10, RESOLUCIoN JEFATURAL H' 256-

2OlO-FONDEPE§/J de fecha O4'lO'lO' RESOLUGTON JEFATURAL N'

2E+2OlO-FONDEPES/J de fecha 21'lO'1O' RESOLUCION

JEFATURAL N' 3O{-2O1O-FOHOEPES/J de fecha O5'll'lO'

RESOLUGION JEFATURAL N' O53'2Ol I-FONDEPES/J de fecha

16.02-71, RESOLUCION JEFATURAL N' 095'2011'FONDEPES/J de

fec¡a {8.Oe.ll de fecha l8'O3'2Oll y RESOLUGTON JEFAfUR/IL N'

OA2-2Oi1-FONDEPE!i/J de fecha lO'O3'11¡ los mismos que

const¡tuy€n precedentes qua han determ¡nado sus derechos

adquiridos y, frente a cualquier suPuesto cuestionamiento han

quedado conval¡dados'

Concluye, indicando que, de declararse fundada la ampliación que

piden 
-por 

aplicación del Artículo 26O' del Reg¡añento' el

ioNoepgs deberá recoñocerles y pagarles los nrayores gastos

generalesr los m¡smo§ que calcu¡ados por el plazo ampliado igual

alnúmeroded.asmult¡pt¡cadosPorelgastogenefald¡af¡o'
asciende a la suma de S/' 't7,470'89' incluido IGV'

l1
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Al fespecto indica que considerando la aprobación de la

RESOLUCIOI{ JEFATURAL N' 256-201O-FONDEPES/J de fecha

O4.lO.lO, se aProbó la Ampliación de Plazo N'09 por 17 días

calendario, declarando en su Vigésimo sexto Considerando que la

ampliación se ofofga por !a demora de la Ent¡dad én la aProbac¡ón

del Presupuesto Adicional No 12'

lndica que, en d¡cha circunstancia y con los fundamentos que

d¡éron lugar a la aprobación de ta indicada ampliación' la Ent¡dad

debía haberles pagado los correspondlentes mayorés gastos

generales en la valor¡zación siguiente a Ia not¡f¡cación del acto

admin¡strativo.

Manifiesta que de acue¡do a lo señalado por el Artículo 260" del

Reglamento, d¡spone que las amPl¡ac¡ones de plazo en los

contratos de obra dafán lugar al pago de mayores gastos

genorales iguales at número de días correspondientes a la

ampliación mult¡p¡¡cados por el gasto generat d¡ar¡o, salvo en la

eiecución de obras adicionales, que en et Presente no es el caso'

Considerando ta apl¡cac¡ón legal, sa debe o¡denar el pago de los

Mayores Gastos G€nerales por la suma de Sl' 241750'43' inclu¡do

tGV, dertvado del otorgam¡ento de la c¡tada ampliación'

Al respector ¡ndaca qué con Asiento N" 525 det O4/llllo' de!ó

anotado que a esa fecha no se eontaba con energía 38OV en todo

el sistema, no se Pueden probar tos equipos instalados' este se

constituiía en causat de prórroga 5¡ en breve no se da solución'

por etlo solicito a la supervisión su indagac¡ón ante la Entidad

para que fecha se estaría alcanzando el Convenio de

ad-¡r,¡"tr""¡óndeIDPAaELECTRODUNAS,últ¡moGxpedionte
faltante para la firma det contrato' Respecto a su asiento N" 521'

sobrelosproductoresdehietoenescamas'informóques¡podían
ser probados, y que dichas pruebas de productores y cámaras no

s€ real¡za en I o 2 días, se requiere por lo menos 15 dias para

feal¡zar a¡ust€s y deiar expedito y que, estaban de acuerdo que el

Amotiación de Plazo No 14:
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productor de hielo en bloques' que es mater'a de mantenimiento'

estabas¡eñdoprocesadainclusocontfaba¡osnopfevistosPof
estar su vida útil casi en obsolescencia'

Asimismo, man¡ftesta que con Aslento No 5O9 del Contrat¡sta

21111!1q indicó que téniendo en cuenta el asiento H" 553 del

l}t11t1} y asiento t{" 5a2 del 16t1111O y lá sol¡citud de Ampliación

l{' 13 del Asiento N' 574' demostrando que el plazo es vigente

hasta el 15t11t1o y que' con la solicitud planteada Por '12 díás de

ampl¡ac¡ón de plazo, este venceria el 28i I I /l O' además de

efectuarse ¡as Pruebas de Puesta en servicio de la linea de media

tens¡ón, pruebás de equipos instalados rea¡izados en presencia de

fr¡ncionarios del FOHDEPES, de acuerdo Gon ¡os as¡entos Nrs' 6O6'

607 y 608 y dentro del plazo, planteó ratificando el asiento N" 582

que la obra está conclu¡da y sé había planteado Recepción de

Obra.

De otro lado, señala que con ta Résolución Jefatural N'342-2OlO'

FOHDEPES/J de fecha t3't2'2OlO' notiñcada con la Carta N'1131'

2olo.Fol{DEPES/SGconfecha14.12.2olo,senomhfólaGomisión
de Recepción de Obra' Pres¡d¡da por la tng' Jakelin Escobar' pero

luego de haber ¡nventar¡a'lo una felac¡ón de obsewac¡ones Én la

obra durante los días 2O al ?'12 de diclembre del 2OlOt el acta no se

concretizó Por renunc¡a y/o salida de la Entidad de dicha

func¡onar¡a Por causÍ¡s a¡enas a la obra'

Continúa señalando que' con el Asiento N" 617 del lnspector de

iecha 23l1¡2t10, se dejó constancia que con ¡á not¡f¡cac¡ón s/n

20Io/SAil|PESIINSPEGC|ÓH/AUDITORIA de fecha 11nu1q el

Inst¡tuto Tecnológ¡co Pesquero (lTP)' formuló observaciones al

DPA 3an András Parzr ser levantados antes de Puesta en

func¡onarñaento y que la relac¡ón de Observac¡ones ñ¡eron: l" El

Estab¡oe¡m¡ento' en sus alrededores se observó presenc¡a de

desmonte y reft¡gios dc plagas y contaminantes con áreas de

acceso s¡n pav¡mentaf y Puertas P¡inc¡Pa¡es que no implden el

¡ñgreso de plagss y Presencia de animalesi 2" Alguñas

ptataformas de descargas Presentaban pisos deteriorados y con

luntas de dilatación sin cubr¡G 3" Se observaba mesas con

Planchas de acero lnoxidable Porosos y con Puntos de oxidación

pronunc¡adas y Guya estructura de soporte (concreto armado) no

t¡ene el acabado adecuado en su Parte inferior (rugosa sin pulir) 
'

y 4.- Et trastado del á¡ea de manipuleo hacia el á¡ea de ventas'
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También, manifiestá qu6t con la anotac¡ón del Asionto N" 619 del
28112110, sobre las obselaciones Planteadas por el lTP, estas no
correspondian a su contfato, no estando contemPlados ni en los
planos, especiñcaciones ni metrados contractuales y que debe
cons¡derarse su levantamaento Por otra modal¡dad; y que las
observac¡ones encontradas eran minimas, subsanables, que no
eras motivo para no realizar el acta, deb¡endo sincerarse el motivo
de ¡a no concretización del acta de observaciones que es la
posible renuncia de la presidenta de la comisión qu¡en manifestó
esa pos¡b¡lidad y que ta observación €ncoñtrada a los 2 planos
podian constituir una observación más-

Considera que, eon la anotac¡ón del As¡ento No 621 del lnspector
O5/Ol/l l, se le indicó que las obseryaciones realizadas por el
lnst¡tuto Tecnológico Pesquero (lTP) no eran imputables al
coñtratista, porque no forman Parte del Expadiente Técnaco de
obra y euer hasta el 11112110 que fuera ¡eaLzede las
observaciones los trabaios contractuales se enconiraban
conctuidos y que el 21111110 había solicitado recepción de la obra
pof haber conclu¡do los traba¡os contrectuales' y que la
implementac¡ón habia §¡do evaluado Por la Dirección de

lnfraestructura y la Oficina de Asesoria Ju¡idica Y que¡
paralelamente se coord¡nó con el tTP pafa 6l uso de materlales
adecuados para que levanten las observaciones feal¡zadas y el
presupuesto con los planos que conside¡e el d¡seño adecuado.
A mayor abundam¡énto, señala que de acuerdo a la cláusula
novena: Plazo e ltem 9.O ¡NlClO Y TERM¡NO DEL PLAZo DE

EJECUCION del contrato celebrado con el FONDEPEST los plazos
soto podrán ser amPl¡ados en los casos contemplados en el Art'
258'del Reg¡amento de la Ley de Contratac¡ones y Adquis¡caones
de¡ Estado y que la fundamcntácíén de la ampliacién que señala
el d¡sposat¡vo mencionado y lo3 asp€ctos ¡rd¡cados en las diversas
cartas, documentos y anotac¡ones en el cuademo de obras
cltados, establecen que desde Mayo hasta el 3O da octubre zolot
et Contrat¡sta habia gestlonado el contrato y sum¡n¡stro ampliado
de energia €téctrica para el DPA san Andrésr s¡n embafgo' no se
culminó porque faltaba un solo docr¡mento gue era el Convenlo
Actua¡izado para ¡a Admln¡strac¡ónr estando este asunto a cargo
det FONDEPES y de la otra parte Ia ASPADSA (Sindicato de
Pescadores) quien era el posible usuarao del DPA; man¡f¡esta gue,
sin el contrato de sumlnistro eléctrico no se pudo realizar las
pruebas por falta de energla en 38O Voltios para todos los equipos
¡nsta¡ados, siendo que, por gostaón de funcionarios del FONDEPES
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solic¡taron a ELECTRODUNAS el suministro prov¡sional de energia

por un solo día y este al ser insuficiente no permitió realizar las

pruebas Pa¡a deiar exPed¡to los Productores de hielo, habiendo

sucedido estos hechos descritos líneas arriba dentro del plazo

contractuat y al estaf afectando Partidas reProgramadas del

contlato Pr¡nciPat como Puesta en Serv¡c¡o! incluido pagos a la
concesionaria (Partida 03.02 de Media Tensión Eléctricas) y las

pruebas de equ¡Pos en esta ¡¡lt¡ma etapa (Partidas Ol'Ol, Ol'02'

Ol.O3 y Ol.O8 de Equipamiento), no se habia podido reál'zar en el

tiempo programado Por causas no imputables a su parte y Por

tanto se iustiñcaba su solicitud de ampliac'ón de plazo'

lndicaque,conelAs¡entoNo631delZst01t11,solicitóampliación
de plazo sustentado en e¡ hecho que desde la última ampliación

aprobada (06 Nov. 2OtO) hasta la emisién de la Resolución

Jefatufal que aprueba el Adic¡onal No 13' Ia obta se encontraba

sin ejocución de actividades, siendo que el proceso de recepc¡ón

quedó trunco pof ra;zones ajenas a su Parte y al haberse

dete¡m¡nado la elecución o levantamiento de las observaciones

hechas por el ITP eomo Adicional' el Plazo contractual se hace

cont¡nuo en la que se incorPorat además, el tiemPo necesar¡o Para

e¡ecutar d¡cho ad¡cional N" l3'

Prec¡sa que, mediante ta Resolución Jefatural ñlo O53-2oll'
FoNDEPES/Jdefecha1§,12lllsehabiaaProbadolaAmPl¡ac¡ónde
Plazo para la eiecución del adicionat H" {3 por un lapso de 35

días con venc¡maento del plazo al22 de febrero del 20ll'

As¡m¡smo' enfat¡za el hecho que' con et Asiento N" 639 de fecha

OTlO2l11, comunicó los trabalos de modificación del tipo de

matefial que cierra tas ventanas de tas Puertas metálicas

corredizas.que fr¡e p¡añteado por indicac¡ón del lng' Tru¡¡llano que

visitó la obra, así como" el uso de policarbonato en reemplazo de

las planchas metál¡cas en d¡chas ventanas ya que me¡oran el

proyecto al ser más limpias, no se oxidan y dejan pasar la luz en

las áreas de ventas y frío donde estaba prévisto'

Abunda en el hecho quG, tos funcionarios del ii¡ni§ter¡o de la
Producc¡ón y Jefatura del FONDEPES gue vis¡taron la Obra,

recomendaron que al estar inminente ¡a pos¡ble ¡náugufación' los
paneles det cielo raso serían insta¡ados inmediatamente despuést
por lo que sé está deJando de eiecutar patt¡das o activ¡dades
previas como sonl desmontaie de tubarías aérea de agua de mar y

l7
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artefactos eléctricos' Y que
procedimiento constructivo
actav¡dades en la obra.

este hecho, había mod¡ficado el
pÍev¡sto y se eiecutó éstas

I

Finaliza sus hechos de esta pretensión, señalando que esta
ampliación se produce por causal de fuetza mayor no ¡mPutable al
Contratista, ya que se produio paral¡zaciones de obra; primero: al

no contar con energía en 38o V y que han impedido la realización
de ¡as pruebas de equipos; segundo3 las gestiones de recepción
que al final no se conctetizaron y tercero: tas gestiones realizadas
por la Entldad para planificar y preParar el expediente del

Ad¡c¡onal N' 13 y el plazo necesario para su ejecución, lo que hizo

un total ll5 días calendar¡o de atraso.

Al respecto, el Consorcio sustenta que, por Asiento 617 del

tnspector 23t1211O, este indicó que con la notificación s/n

20lo/sANtPES/INSPECCIÓN/AUDITORTA de fecha 11112170 el

lnstitr¡to Tecnológico Pesquero (lTP) había formulado
observaciones at DPA San Andrés para ser levantados antes de la
puesta en funcionamiento. Con resPecto a éstas ob§ervaciones,
señaló que: 1,- E¡ estableclmiento, en sus a¡rededores se observa
presencia de desmonte y refugios de plagas y contaminantes con
áreas de acceso sin pav¡mentar y Puertas principales que no

¡mp¡den el ¡ngreso de plagas' presenc¡a de animales- 2-- Algunas
plataformas de descargas presentas pisos deteriorados y con

iuntas de dilatación s¡n cubr¡r. 3.' Se observa mesas con planchas

de acero ¡noxidable porosos y Gon puntos de oxidación
pronunciadas y cuya estructura de soporte (concreto artnado) no

t¡ene el acabado adecuado en su parte ¡nfer¡or (rugosa s¡n pu¡ir)'
4.- El traslado del área de manipuleo hacia el área de ventas.

Según su dicho, et Gonsorcio con el Asiento Ho 619 de fecha
28r112t79, había man¡festado que en relacién con las obserYacSones

del lTP, estas no corespondían e su contrato, es dec¡r no estaban
contemplados ni en los Planos, especificaciones ni metrados
contractuales y gue' fe indicó que considere su levañtam¡ento por
cualquier otra modal¡dad y que las observac¡ones éncontradas
eran mínimas, subsanables y no era mot¡vo Para no realizar el
acta, y que la renuensia a ñrmar el acta era la posible renuncia de
la presidenta de la comisión quien había manifestado d¡cha

I
I
I
tI
I
I
I
I
f.I

reconocimiento v Daqo de los maYores qastos qenerales:
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posib¡l¡dad y que estas observaciones a los 2 Planos pod'an

const¡tuar una observación más.

Continúa sustentando el Gonsorcio que, con el As¡ento 621 de

fecha O5/Ol/ll, el lnspector les hab'a indicado las observaciones

realizadaspofellnst¡tutoTecnológicoPesquero(lTP)ygueéstos
no eran imputables al contrat¡star porque no formaban parte del

Expediente Técnico de obra y que hasta el 1'1112110, fecha de las

observac¡ones, los trabajos contractuales se encontraban

conclu¡dos ya gue el 21t11llO el contrat¡sta solicitó recepción de

la obra al concluir los trabaios contractuales' y que su

implementación venia siendo evaluado por la Dirección de

lnfraestructura y la oficina de Asesoria Jurídica Yr que

paralelamente se venía coord¡nando con el ITP para el uso de

materiales adecuados para el levantamiento de las observaciones

real¡zadas y con el presuPuesto con los planos que considere el

diseño adecuado.

Tambiénr señala que de acuerdo a la cláusula novena: Plazo e

item 9.O lNlGlO Y TERMTNO DEL PLAzo DE EJEGUGION del

contfatocelebradoconelFONDEPES'losplazossolopodránser
ampliados en los casos contemplados en el Art' 258' del

Reilamento de la Ley de Contrataciones y Adqu¡s¡c¡ones del

gsá¿o y que la fundamentación de la ampliación que señala el

dispositivo mencionado y los aspectos ¡nd'cados en las diversas

cartas, documentos y anotac¡ones en el cuaderno de obtas

citados, estahlecen que desde Mayo hasta el 3O de octubre 2Olo'

el Contratista había gestionado el Gontrato y suministro amPl¡ado

de energía eléctrica para el DPA San Andrés, s¡n embargo' no se

culm¡nó Po¡gue faltaba un solo documénto qué era e¡ Conven¡o

Actualizado para la Adm¡n¡strac¡ón, estando este asunto a catgo

det FoNDEPES y de ¡a otra parte la ASPADSA (s¡ndicato de

Pescadores) quien era el posible usuar¡o del DPA; manifiesta que'

s¡n et contrato de suministro eléctrico no se pudo realizar las

pruebas por falta de energia en 38O Voltios para todos tos equipos

instalados, siendo que, por geEt¡ón de funcionarios del FONDEPES

sol¡citafonaELECTRoDUNASetsumin¡stfoProvis¡onaldeenefgia
por un solo dia y este al ser insuficiente no permitió realizar las

pruebas para dejar expedito tos Productores de h¡elo' habíendo

suced¡do estos hechos descr¡tos l¡neas arr¡ba dentro del plazo

contractual y al estar afectañdo partidas reprogramadas del

contrato principal como Puesta en Sewicio, incluido pagos a la
concesionaria (Partida 03.02 de Med¡a Tensión Eléctr¡ces) y la§

I
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pruebas de equipos en esta últ¡ma etaPa (Partidas Ol'ol' 0l'o2'

Ol-03 y Ol.O8 de Equipamiento), no se habia podido real¡zar en el

tiempo programado Por causas no imputab¡es a su parte y Por

tanto se iustificaba sü solicitud de ampliación de plazo'

De otro lado, manifiesta que' con el Asiento 631 de fecha ?5l}1t11l

sol¡c¡tó la Ampliación de Plazo con el sustento del hecho que

desde la últ¡ma amP¡iac¡ón aProbada' el o6 Nov' 2O1o' hasta la

emisióndelaResoluciónJefaturalqueapruebaelPresupuesto
Adac¡oná¡ N" 13, la obra se encontraba sin eiecución de

act¡v¡dades, siendo que el proceso de Recepción había quedado

trunco Por ra;zones a¡enas a su Parte y al haberse determinado la

ejecución o tevantam¡ento de las observac¡ones hechas por el ITP

como Adicional, el ptazo contractual se hace continuo en la que se

incorporar además, el tiempo necésar¡o para ejecutar dicho

Ad¡caonal No l3-

Además, seña¡a quer con la Resoluc¡ón Jefatural N" O53'2o11-

FoNDEPES/Jdefecha1f,t2Í11,sehabíaaprobadolaAmpliaciónde
Plazo para la eieeución det adicional N' 13' por un lapso de 35

días con vencim¡ento del Plazo al 2? de febrero del 2ol1'

As¡mismor había indicado con el As¡ento 639 de fech,a 712!11' que

se había modificado el tipo de mater¡al que G'efra las ventanas de

las pu€rtas metálicas corredizas, el cual se planteó por indicación

del lng. Truiillano que v¡s¡tó la obra, así como' el uso de

policaÁonato en reemplazo de las planchas metál¡cas en dichas

;entañas ya que meioran el Proyecto at ser más l¡mP¡as' no se

ox¡dan y delan pasar la luz en las áreas de ventas y frio donde

está Prevasto.

Abunda en el hecho que' con el Asiento N" 644 fechado el 1912111'

sol¡c¡tólaampliacióndePlazoNo15porEdiasoriginadopor
cambio de proc€d¡m¡ento Gonstructivo en partida del Adicional No

13, que habia sido aprobado por Resotución Jefatural N" O27'2Ol t-
FOI{DEPES/J' la Partida Ol.Ol suministro e instalación de paneles'

en cielo raso Área de Maniputeo, el cual estaba comPuesto de

act¡vidades previas a ésta, es decir, que era necesar¡o desmontar

tuberaas de agua de mar aéreas (Partida O4 Miscelánea) y

desmontar artefactos eléctricos (Partida I de lnstalaciones

E¡éct cas)' dichas partidas se debfan ejecutar ya' pero Por
'r¿ü¿ones de neces¡dád que a su vez ex¡stía o existe la poslbilidad

de realizar eventos como posible ínauguración se dejaría de

to
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¡ealizar estas y luego inmediatamente después y una vez llegado

tos panetes se realizarían dichas actividades, originando en

consecuencia modificación del procedimiento construct¡Yo y gué

a su vez or¡g¡na modif¡cación del calendar'o de ejecución del

adicional N" l3 ¡ust¡f¡cándosa d¡cha prórroga'

t
I-

T

I

I

Ampliación de Plazo H" l6:

En este caso, et Consorcio sostiene quet con el Asiento 648

anotado por et tnspector con lecha 2?12111, este se habia

pronunciado con respecto de su anotación del Asiento 644' que

las actividades previas a la construcción del cielo raso son el

desmontaje de la red aérea de agua salada y el desmontaje de las

32 ¡um¡narias.

EncuantoadichaanotaciónrelConsotcioseñalaque'sibienes
c¡erto que estas act¡v¡dades no han sido eje¿utadas por el

contrat¡sta por las coord¡nac¡ones que se venían realizando con la

Entidad, Por la inauguración que es un Acto protocolar con

presencia del asesor del Ministro Sr' Gabriel Amaro y el

Viceministro, se hab¡a Postergado las actividades hasta una fecha

no precisada. Y, que en relación con ellas, estas actividades

tén¡anunaduracióndeO2díasrla¡nstalacióndelcieloraso5dias'
s¡endo que Por esta circunstancia se le indico a¡ coñtrat¡sta para

proceder al desmontaie y no perder tiempo en la instalación del

eielo raso.

lndica que, cumpl¡ó con presentar su solic¡tud de ampliación de

plazo con la carta No 21'O2t lo que fue evaluado por él ¡nspector

para e! pronunciamiento de la Entidad en el plazo que

corresPonda.

Manifiesta, además, que con la carta Sitl de GORCEL de fecha

2gt2111, que era el Proveedor del mater¡al termo acúst¡co' que

comunicé que se había matogrado una maquina roladora'

originándose retraso en la producción y entrega'

¡gualmenter indica gue con su anotación del Asiento 651 de fecha

C.1!31'11, solicitó la ampliación de plazo por causal considerado

comocasofortu.toodefuer¿amayor'athabersePresentado
desperfecto o haberse ma¡ogrado máqu¡na roladora en la planta

del Proveedor GORGEL, fabr¡cante de los termo acústicos que

I
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I
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están prev¡sto para el cíelo faso de la zona de Man¡Puleo y es

integrante del presuPuesto Ad¡c¡onal N' 13, Por tal mot'vo se

origina atraso en la instalación de d¡cho cielo raso que estuvo

prev¡sto su entrega Para el 26t?l11; asimismo, según la carta de

iechra 21812111, este proveedor comunicó et desPerfecto e indicó el

retraso en la entrega y que afectó la Programac¡ón preestablecida'

siendo una razón para sol¡citar ta prórroga estimada en 7 días

catendar¡o, y que a partir de d¡cha fecha se requer¡rá 7 días

adicionates parz¡ 5u instalación y la culminac¡ón de ¡nsta¡ac¡ón' es

dec¡r 7 días de prorroga en el plazo de la obra'

Finalmente, señala que, ésta amPl¡ación de plazo, por mayor plazo

de ejecución del Presupuesto Adiciona¡ No 13, originado Por causal

de caso fortu¡to o de fuerza mayor al haberse malogrado

maquinaria en la Planta del proveedor de Plsnchas termo

acústicas y que retrasó los trabaios de la Partida Cielo Raso en

Área de Manipuleo, por 07 días calendar¡o y que, considerando que

desde la útt¡ma fecha del plazo vigente fijado hasta el Ol de Mar:o

del 2Ol 't r con la amPl¡ac¡ón N' 15 el plazo contractual se

prorrogaria, hasta el 09 de Marzo det 2oll y con la presente

ampliación por 7 días más, se prorrogaria hasta el 16 de f$a¡zo

del 2fJ11.
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subord¡nadas3

En este caso' d¡ce que su pedido de reconocerles las costas y los

costos del Proceso es en razón de la resPonsabilidad y la

iniustificada conducta de la Entidad en et cumPl¡miento de las

Gond¡c¡onesestablecidasene¡contrato,laLeydecontfataciones
y Adqu¡s¡c¡one-s del Estado y su Reglamento, en el inicio y la
secuela dql presente arb¡tra.lé y' Pide que ¡as pretensiones de

pago sca cotr sus inte¡eses que col7esponda desde la fecha del

nacim¡ento de la obl¡gac¡ón hasta el Pago efect¡vo'

Señala quer de acuerdo at desarrollo de tos hechos expuestos en

sudeman.taseencuentraprobadalairregularconductadela
Entidad para cumplir con las condíciones del contlato y con la

cal¡daddetExpedienteTécnicoconformeloestablecelaLeyyel
Reglamento.

También, corrobora esta conducta negl¡gente y omisiva con la

falta de ate¡ción a resotvel los problemas técnicos con la

22
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prontitud que el easo requería, los cuales se originaron por

def¡c¡enc¡as del exPed¡ente técnico; asimismo, por la situación de

que los presupuestos adicionales fueroñ aProbados fuera del plazo

contractual y ta de¡ib€rada conducta de la Contralante Para no

reconocernos la ampliación de plazo que se habia producido por

silencio posit¡vo admínistrativo y su negativa a pagarnos los

mayores gastos generales.

lo FUNDAMENTOS DE HECHO:

Por su parte FONDEPES' contesta ésta pretensión señalando que'

el consorcio demandánte argumenta que FONDEPES emite la
Resolución Jefatural l{' 239'ZoíO'FONDEPES'J de fecha 16 de

septiembre det 2OlO, de manera extemporánea y cuando ya se

habia vencido el plazo tegal para que emita la resolución

admin¡sttat¡va aprobando solo 2l días calendario de los 30 d¡as

calendarios sol¡c¡tados por la empresa demandante mediante

Garta 1{' 8-O6-Li.

Man¡f¡esta que ésta afirmación es erradoi toda vcz que el

consorc¡odemandantenohaten¡doencuentae!procedimientode
ampliac¡ones de plazo para los conttatos de eiecución de obra'

como el presente, señatado en el ¡rt¡cuto 259'del Reglamento de

la Ley de Contrataciones y Adquisic¡ones del Estado aprobado

mediante Decreto Supremo N' O84-2OO4-PCM (aplicable al

presento c'aso conlorme to Beñala et Acta de lnstalación de Arb¡tro

tlnico de fecha 18 de enero del 2Ol2).

tndica que en efecto' e¡ art¡cuto antes señalado ¡ndica que para

que proceda una ampl¡acíón de plazo de conformidad con lo
estabtec¡do én el Art¡culo 258' del referido Reglamento, durante la

ocurrencia de la causal' et contrat¡sta por intermedio de su

res¡dénte' deberá anotar en et Cuadémo de Obra las

circunlancias que a su criterio amer¡tén ampliación de plazo;

dentro de los 15 dias siguientes de conctuido el hecho invocado,

el contratista o su fepresentante legal so¡¡c¡tará, cuent¡f¡cará y

sustentaÉ su sol¡citud de amptiación de plazo ante el inspector o

Supervisorr según corresponda, siempre que la demora haya

5.-
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afectado et calendario de avance vigente; en caso que el hecho
invocado pudiera suPerar el plazo de vigenc¡a de ejecución
contractua¡, !a solicitud se efectuará antes del vencim¡ento del
mismo. Dentro de los 7 dias s¡guientesr el ¡nsPector o suPerv¡sor
emitirá un informe exPresando opinión sobré la solicitud de

ampliación de ptazo y lo remitará a la Entidad la cual emitrrá

resolución sobre dicha ampliac¡ón en un plazo máximo de lO días

contados desde et día siguiente de la recepción del indicado

informe.

Abunda en el hecho quer como se indica en la Resolución N'239
2OlO-FONDEPES,/J, med¡ante c¿tl.a N' a-O6'L¡ de! 3O de agosto del

2OlO, el consorc¡o demandante so¡¡cit6 ampliación de Plazo
parcial N' o8 por 3O dias, adjuntando el Asiento N' 396 del
cuaderno de Obra del 25 de agosto del 2olo' en el que se señala
la circunstancia que amerita ampliación, siendo que mediante
lnforme AD-14-2OIO§UP-SA del 06 de sept¡embre del 2OlO e
lnforme N' 461-2O1O-FONDEPES/DINFRAISDOEM/CAHF del 13 de

septiembre del 2Ol O, se recomienda la aprobación de la

ampliación del plazo parc¡al a 21 dias calendario' por lo que

med¡ante Resoluc¡ón Jefatural N' 239'2OlO-FONDEPESIJ de fecha
16 de sept¡embre det 2OlO, se aprueba la ampliación del plazo
parc¡al N' OB por 2l dias calendarios en el Contrato de Obrat

señalándose que ta culminación de la obra se Posterga a! día 20

de septiembre del 2OlO.

Asimismo, comp¡emcnta señalando quer Por lo tantor se ver¡f¡ca
que la Resoluc¡én Jefaturaf N' 239-2OIGFONDEPES/J' fue emit¡da
dentro det plazo de lO días contados desde el día slguaente de la
recepción del informe del supervisor de la obra, por lo que lo
señalado por el consorcio demandante no es corrector debiendo
este extremo de ¡a demanda declararse improcedente-

Prtmera Prétensión subordinade a la Pr¡mera Préténs¡ón Princ¡pal3

En este caso, el FOI{OEPES argumenta que, siendo qua la primera
pretensién principal es improcedenter en consecuencia y de

conformidad con lo señatado en el Artaculo 87' del Gódigo

Procesat C¡vil, esta Ptetens¡ón también debe ser déclarada
improcedente.

As¡m¡smor indica que s¡n per¡uic¡o de ¡o antés señalador deben

mencionar que ta ampliac¡ón de plazo parcial ' 12 Por lo dÍas

2,1
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calendarios, sol¡c¡tada Por el consorcio demandante, med¡ante

carta H'l1-O5 recibida el lO de noviembre del 2O1O' fue declarada

improcedente Por lo s¡gu¡ente:

Mediante Resolución Jefatural t{' 3O1-2Ol o'FONDEPES/J de

fecha 05 de octubre del 201O, se dectaró lundada en parte la
solicitud de amptiación de plazo N' ll por l3 dias calendario,

sin reconocimiento de mayores gastos generales' siendo la
nuéva fecha de vencimiento del plazo de ejecución

contractual, el OE de noviembre del 2OlO.

Al respectot el Articulo 259' del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante

Decreto Supremo N' 084-20O+PCM (aplicable al Presente caso

conforme lo señata el Acta de tnstalación de Arbitro Único de

fecha 18 de énero del 2O121, establece que "toda solicitud de

ampliación de Plazo debe efectuarse dentro del plazo v¡gente

de ejecución".

Por lo tanior habiéndose presentado la solicitud de ampliación de

plazo, con fecha lo de noviembre dél 2OlOr es decir fuera del

plazo v¡gente de e¡ecuc¡én dcl Gontrato, d¡cha ampl¡ación se

declaró improcedente.

Enfatiza su posición, diciendo que, asimismo, y conforme lo señala

el Articuto 42' de la Ley de Contratac¡ones y Adqu¡s¡c¡ones del

Estado y el Art¡culo 258' de su Regtamentor el contrátista podrá

solicitar amptiación de Plazo siempre que se modifique el

calendar¡o de avance de obra vigente.

Tamb¡én, menciona que, el coordinador de obra, mediante lnforme

N' 611-2OlO-FONDEPES/DINFRA'/SDOEM/CAHF' señala que la

partida contractuat O3'O2.OO debió eiecutarse entre el O7'O{'lO al

l4.Ol.l0r por lo que dicha act¡v¡dad no se encuentra en el cam¡no

crítico del í¡ltimo daagrama de Gantt Yigente y Por cons¡gu¡ente el

cronograma de eiecución no ha sido modificado'

A mayor argumento indica que, asimismo, et Supewisor de Obra,

med¡ante tnforme N' AD'21'2OlO§UP'SA' señala que el

contrat¡sta no ha Presentado et diagrama Gantt que Prec¡se fecha'
avale cantidades de días que rég¡stra, insumos de mano de obra y

causales que demuestren que se está mod¡ficando el calendario

de avance de obra v¡gente.
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De otro lado, argumenta que además, y conforme lo señala el

Articulo 259' del Reglamento de la Ley de Gont'atac¡ones y

Adguisiciones del Estado, el contratista o su rePresentante legal

solicitará, cuant¡ficará y sustentará su solicatud de ampliac¡ón de

plazo ante g¡ ¡nspector o suPerv¡sor.

Agrega que, como to ha señalado el tnforme AO-21'2OIO'SUP-SA

se obserwa que el representante legal del contrat¡sta no ha

suscrito la sol¡c¡tud de ampliación de Plazo

contenida en la Carta N' ll-08' por lo tanto, se no se ha cumplido

con el procdimiento señalado en el Artículo 259' del Reglamento

de !a Ley de Gontratac¡ones y Adqu¡sic¡ones del Estado'

§eñala que, se debe tener presente que et Art'culo 242' del

Reglamento de ta Ley de Gontfataciones y Adqu¡sic¡ones del

Estado, no faculta al lngeniero Res¡dente a Pactar modiñcaciones

al contrato' como erradamente lo ¡nterPreta el Gonsorcio

demandanter ya que dicha persona' Pot su sola designación,

representa al contrat¡sta únicamente para los efectos ord¡nar¡os

de la obra, no siendo la ampliación de plazo un efecto ordinario de

la obra sino una modificación al Gontrato.

Enfatiza que, Pof ¡o antes exPuesto, este extremo de la demanda

debe sef dectarado improcedente conforme lo establece el

Artículo E7' del Código Procesal Ov¡|, y además, no cumple con el

procedimiento señalado en el Arlículo 259' del Reglamento do la

Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado'

Pr¡nc¡pa¡:

Al respecto' maniflesta que, siendo que ta PRIMERA PRETEllSloil
PR¡NCIPAL es improcedente, en consecuenc¡a y de conformldad

con lo señalado en el artícuto 87' de! Código Procesal Giv¡lt esta

pretensión también debe sel declarada ¡mprocedente'

Abunda en el hecho que, sin perjuicio de ¡o antes señalado'

debemos ¡nd¡car que la ampliac¡ón de plazo Parciat N'13 Por 12

dias calendario solicitada por el Consorcio demandanter med¡ante

carta N' ll-13 recibida el l3 de noviembre del 2ol0, fue declarada

improcedenté Por lo s¡gu¡ente:
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ttled¡ante Resolución Jefatural ¡a' 32+2O1O'F ONDEPES/J de

fecha 22 de noviembre del 2OlO, se declaró fundada en Parte la

solac¡tud de ampliación de Plazo N'll Por't3 días ca¡endario'
san reconoc¡miento de mayores gastos generales, siendo la
nueva fecha de vencimiento del plazo de eiecución contractual
et OG de nov¡embre del 2O10.

A¡ respecto, et Artículo 259" del Reglamento de la Léy de

Contrátaciones y Adqu¡s¡c¡ones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N' O8+2OO+PCM (apl¡cable al Pres€nte caso
conforme lo señala el Acta de lnstatación de Arbitro Único de

fecha 18 de enero del' 20121, establece que "toda solic¡tud de

ampliación de plazo debe efectuarse dentro del Plazo v¡gente

de eiecución"'

Por lo tanto, habiéndose presentado la solicítud de amplieción

lde plazo, con fecha 13 de noviembre del 2OlO, es dacir fuera

del plazo vigente de ejecución del contrator dicha ampliación
se declaró improcedente.

Asim¡smo, y conforme lo señala el Art¡culo 42' de la Ley de

Contratacaones y Adqu¡sac¡ones del Estado y el Articulo 258'

de su Reglamentor el contratlsta podrá solicitar ampiiación de

plazo siempre gue se mod¡f¡que el calendario da avance de

obra vigente.

Al respecto, el coordinador de obra, mediante lnforme H' 523-

2OlO- FONDEPES/DINFRAJSDOEM/CAHF señala que la partida

contractuat O3.O2.oO "Puesta en serv¡cio ¡nclu¡dos pagos a

Electro Sur Medio" deb¡ó eiecutarse entre el O7'01'lO al

l4.Ol.l0, por lo que dicha act¡v¡dad no se encuentra en el

cam¡no .critico del ú¡tarfio d¡agrama de Gantt v¡gente y por

consiguiente et eronograma de eiecución no ha sido

modlficado.

As¡mismo' el Supervisor de Obra' mediante lnforme tl' AD-22'

2OIO-SUP-§A, señala que el contfat¡sta no ha demostrado que

las causales invocadas están modificando e! calendario de

avance de obra vigente toda vez que ño ha cumplldo con

adiuntar a su expediente los documentos susténtatorlos, así

comor la documentación técnica (diagrama Gantt) que precíse

fechas y avale las cantadades dG días que registra'
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Por lo antes exPuesto' eSte extremo de la demanda debe ser

dectarado improcedente conforme lo establece el Articulo 87' del

Código Procesal Civil y, además, no cumple con al proced¡miento

señalado en el Articulo 259' del Reglamento de la Ley de

Gontratac¡ones y Adquis¡c¡onés del Estado'

Sequnda Pretensión Princ¡Pal

El FONOEPES' manifiesta gue' en relación a esta pretensión' el

Consorcio demandánte señala que al habefse aprobado la

ampliación de plazo N'O9 por '17 dias catendario, mediante la

Resolución Jefatural N' 256'2OIO-FoNDEPE§/J de fecha 04 de

octubre del 2OtO, 5e debió también aprobar el pago d€ los

mayofes gastos generales de conform¡dad con lo señalado en el

Articulo 25O' del Reglaménto de la Ley de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado, lo cual se ha orr¡tido'

Abunda en el hecho que' al résPecto debemos señalar que el

Artículo 259' del Reglamento de la Ley de Contrataciones y

Adqu¡sic¡ones del Estado, establece que cualquier controversia

retacionadaconlaamptiacióndelplazoporpartedelaentidad
podrá ser somet¡da a concitiación y/o arb¡traje dentro det plazo de

15 días háb¡les Poster¡ores a le comun¡cac¡ón d€ esta dec¡sión'

Porlotantorestapretens¡óndev¡eneen¡mprocedente'yaqueel
plazo para someter esta Prcten§¡ón a arbitraie ha caducado' de

co¡formidad con lo señalado en el Articulo 259' y 273' del

Reglamento de la Ley de Contratac¡ones y Adquisiciones del

Estado.

Tefcera Prstens¡ón Pr¡r¡cIDal:

Encuantoaestepunto'FoNDEPESd¡ceque'Pretensióne¡
cot{soRe¡osolícitaqueseleotorguelaampliacióndeplazoN.
14 por tl5 días calendario por ¡a causal de la demora de la
Entidadenem¡t¡ftaResoluciónaprobandotaelecucióndel
Presupuesto Ad¡c¡onat N' 't3, solicitada con ¡a carta t{' Ol'3t de

fecha 3l.Ol.20ll con el reconocimiento y pago de los mayores

gastos generales por el Ptazo atnpliado Por ta suma de S/'

íO6.OZZ.SA ¡ncluido el ¡GV y como consecuencia la nulidad e

ineficacla de la Resolución Jefaturat N' 053-2Ol l'FOÍ{DEPE§/J de

fecha 16.O2.l l.
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Asimismo, ¡nd¡ca que con carta N' 01'31' recibida el 3l de enero

de 2Oll, el Gonsorcio solicito una amp¡¡ac¡ón de plazo conlractual

por 115 iias, sustentando su pedido en el hecho de paralizaciones

no imputables at Gonsorc¡o Por no haberse contado con energia

eléctrica en 36Ov para la reatización dé las Pruebas de equipos'

las gestiones para la recepción de ta obra' la preparación del

"xpJient" 
del adiciona! N' 13 y el p¡azo que llévará su eiecución'

lgualmente' sustenta que, el lrercer pátralo del artícuto 259' del

Reglamento de la Ley de Gonirataciones y Adqu¡s¡c¡ones del

e=ádo, señala que ta eiecución de obras adicionales será causal

de ampliación dé plazo solo si éstas conllevan la modificación del

calendario de avance de obrá'

Dice que, como señala ta Resolución Jefatural N' 053-2011-

FONDEPES/J de fecha l5 de febrero de 2Q11' al Consorcio se

otorgó ampliación de plazo por 35 días' debido a que mediante

ResJlución Jefaturat N' O27'2O1{-FONDEPES/J de fecha 18 de

enero de 2O{1, se aprobó el adicional N' 13' como se vérifica en el

as¡ento N' 63f del cuaderno de obra'

Deotfolado,continúamanifestandoque'Porlotanto'yconfofme
loestablecee¡tefcefpá'rafodé¡art.culo25g.delRegtamentode
la Ley de Gontrataciones y Adquisiciones del Estado' al aprobarse

etadicionalN'13,seaprobóparc¡almentelaampliacióndeplazo
sol¡citado por el Consorcio, únicamente en ¡á cant¡dad de dias que

sean suficiente para su ejecución, Por lo que este extremo de la

tercera Pretensión pfinc¡pa¡t debe ser declarado infundado'

Ind¡ca, que debe tenerse presente que' si la Entidad hubiera

aprobado la amP¡¡ac¡ón de ptazo en los términos soticitados por el

Gonsorcio, esto hubiera implicado incorporar Plazos anteríorés a

ta generación del presupuesto ad¡c¡onal, y to más grave' hubiera

irnpticado desconocer el estado de las cosas respecto dé ¡os

'pedidos de: ampt¡ac¡ón de plazo N' llt otorgado parcialmente con

Resolución H' 3Ol-2OlO'FONDEPES/J del 05 de novlembre de 2OlO'

amptiación de plazo N' 12 (denegada con Resolución H' 316'2010'

FoNDEPES/Jdel22denoviembrede2olo)ytaampliaciónde
plazo X' 13 (denegada con Resotución N' 324'2O10'FONDEPES/J

del ?i2 de nov¡embre de 2Ol O)'

Sustenta que' resPecto a la demora de la Ent¡dad en la em¡s¡ón de

la resolución aprobando la elecución del prqsupuesto adic¡ona¡ H'

l3r et Consorc¡o no ha demosttado este hecho' por lo que en
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apl¡cac¡ón det art¡culo 2OO' del Código Procesal G¡Y¡l este extremo

de la pretensión debe s€r declarado 
'nfundado'

Además, seña¡a que en relación con el reconocirr¡iento y Pago de

los mayores gastos genarates por el plazo amPl¡ado' conforme lo

señalado en et artículo 260' det Reglamento de la Ley de

Contrataeiones y Adqq¡s'cionés del Estado' no es Procedenté en

loscasosdeobfasadicionalesquecuentenconPresupuestos
específicos y al haberse aProbado el adicional N'13' los gastos

gener¿rles de la ampliación que sot¡c¡ta el Gonsorcio está cub¡erto

por el presuPuesto aProbado para el adicional H' 13' Por lo que

este extremo debe declararse ¡mPfocedente'

Al respector et FONDEPES señala que med¡ante esta Pretcnsión el

consofc.oso¡¡citaquesedeclareelreconoclmientoyPagodelos
mayores gastos generales por la suma de S/' ll'549-36 ¡nclu¡do el

IGV por la ampliación de plazo N'15 por O8 dias calendario'

otorgado mediante la Resolución Jefatural N" O82'2Oll-

FONDEPES/J.

lnd¡ca quer el artícu¡o 260' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones y Adqu¡siciones de! Estado' señala que las'

ampl¡ac¡ones de p¡azo en los contratos de obra darán lugar al

pago de mayores gastos generales iguales al número de días

correspondientes a la amptiación mult¡Plicado Por el gasto general

d¡at¡or salvo en tos casos de obfa adicionales que cuenteÍ con

presuPuesto especíñcos.

Sustenta quer con cárta N' 2{-O2, recibida el 22 de febrero de

2Oll, et Gonsorcio solicitó una ampliación de plazo contractual
por I dÍa3r sustenfti su pedido añrmando que el mencionado plazo

tiene como base el hecho que las partidas de desmonta¡o de

tub€rias aéreas de agua de mar y artefactos eléctricos debían

realizarse previa y anteladamente a la instalación de los paneles

del cieto raso' Pero que Por razones de necesidad de la Entidad se

han modificado y de¡ado de realizar, as¡m¡smo' señala que el

procedimiento constructivo se ha modificado por tales hecho y

t¡pañca tos mismos como una causal de atfaso no ¡mPutable al

Consorcio.
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Abunda en et hecho que, mediante Resolución Jefatural N' 027-

2OI1-FONDEPES/J de fecha 18 de enero de 2,011, se aprobri el

ad¡c¡onat N' 13, corño se verifica en el as¡énto N'63'l del cuáderno

de obra que obra en a¡.tos.

Dice qua, por lo antes señalado, la ampliac¡ón de plazo solicitada
y otorgada med¡ante Resolución Jefatural N' OA2'2O11'

FoNDEPE§/J de fecha 1(} de mar¿o de zoil' se otorgó sín

reconocimiento de gastos generates, ya que se or¡gina del

Presupuesto Adicional N' 13, que contiene sus prop¡os gastos

generales..

Re¡tera quer ¡o antes señalado se demuestra con lo anotado por el

Consorcio en el asiento N" 644 del cuaderno de obra de autos! en

el que ¡nd¡ca ¡o s¡gu¡ente: Úen la fecha se está solicitando
ampliación de plazo N" 15 por 8 días amparado Por cambio de

procedimiento constructivo en part¡da det Adic¡onal N' l3 "'"'

Por lo tanto' y de conformidad con lo señalado en el articulo 260'

del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adqu¡siciones del

Estador et ¡econocam¡ento y pago de los mayores gastos generales

como consecuencia det otorgamiento de la ampliación de plazo N'

15, no es procedente toda vez que dicha ampliación de plazo está

retacionado con el Adicional N' 13 el cual, contiene sus proPios

gastos generales.

Quinta Pretensión PrinciPal¡

En relaclón a esta pretensión, el FONDEPES argumenta quet el

Consorcio solícita que se le otorgue la ampliación de plazo l{'16
por 07 dias calendario por ta causal de caso fortuito o fuerza

mayor, solicitada por el Gonsorc¡o mediante carta N' O2'{l3r asi
como el reconoclmiento de tos mayores gastos generales por el
plazo ampl¡ado por la sr¡ma de S/- 10'105.69 inctuido el IGV' y
como consecuencia s€ declare la nul¡dad e ineficacia de la
Resoluc¡ón Jefatural N' O95'2Oll'FOHDEPESiJ de fecha l8.O3.ll.

Enfatiza que, con carta N' O2-O3, recibida el 02 de marzo de 20ll'
el Consorcio fomaliza su solicitud de amPl¡ación de Plazo
contractsal por O7 dias, alegando el caso fortu¡to o fuerza mayor
para lo cual adiunta una carta de fecha Oi de marzo de 20ll' sin
sello, ñ]ma na fechá de recepción, remitida supuestamente Por su
proveedor la émpresa CORCEL qulen a través de su fepresentante
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legal afi rma que la máquina rolado¡a que produce el tipo de

planchas para los panetes, que debían instalarse el 26 de febrero

de 2Ol l, so malogró-

Además, mencaona que conforme a ta proforma y la Factura N'

OOI-OOO5Í I exped¡da aparentemente Par ta f¡rma CORCEL' ambas

del Ol de febrero de 2O11 (estos documentos que fueron

entfegados por el Consorcio, carecen de sellos) el Consorcio

fec¡énhabríasol¡c¡tadotaelaborac¡óndelospanelesend¡cha
fecha, es dec¡r cuando menos 13 días después de haberse

aprobado el presuPuesto adicional N' 13, el mismo que te fuera

notificado e¡ l8 de ene¡o de 2Oll; este hecho revela un accionar

neg¡¡gente fesPecto de sus obl¡gac¡ones contractuales asumidas

paia t" realización de las obras propias del citado PresüPuesto'

donde encontfamos que las Part¡das contenidas en el Cfonoglama

Gantt coresPond¡ente es la Partida &CIELORRASO" (N' 63) con

una subpartida: 'Sumin¡stro e instalación de paneles CCA POL' (N'

54) previéndosé et ¡n¡cio esta últ¡nra para el iuevés 20 de enero de

2Oll y su culm¡nac¡ón para el lO de febrero de 2lJ'11'

Considera quer s¡ el Consorcio prev¡ó esta d¡str¡buc¡ón de fecha y

tareas, resulta c¡ertam€nte inadmisible que hub¡era dispuesto la

contratación de los paneles recíén par¿r el Ol de febrero de 2011'

esdecirfueradeltérminoindicadoParaeliniciodelainstalac¡ént
cuando se suponía que tos Paneles ya se encontfaban fabflcados y

puestos para su inmediato monta¡e; precisamos que ésta demora

no t¡ene relaclón a¡guna ni sustento con ta motivac¡ón y obiéto de

¡a aprobac¡ón del Plazo N'{4 cuyo hecho determinante ocurre el

O9 de febrero de 2O11, fecha en la que el Gonsorcio, de acuerdo al

cronograma' ya habría term¡nado' Gatando a que esta suhpartida

tenía como plazo de ejecución l6 días contados desde el jueves

2O de enero de 2011.

Atgumentar además que tos eventos en que se sustenta el

Consorcio Para solicitar la ampllacién de plazo no son

extraordinarios, ¡mPrev¡sibtes ni irresistibles, porque se év¡denc¡a

que si el Gonsorcio hub¡era observado una d¡ligenie act¡tud acorde

con lo ofrec¡do en e¡ cronograma menc¡onado no se hubiera

exp€l¡mentado un desfase en ta fabricación de los panelest

aunque hub¡era existldo contingencias del modo en que se afirma
que ocurrieron, más aún cuando el dominio del hecho de la
elaboración de paneles era de entero maneio del Gonsorcio'
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Dice que, f¡nalmente cabe mencionar que cuando el Gonsorcio

soticitó la ampliación de plazo, presentó como único medio

probatorao, uoa carta de su Pfoveedor carente de sellos de

recepción fi rma (la ñrma está escaneada) que no especifica en

que cons¡stió el supuesto desPerfecto' ni cuantos dias implicó la

alegada inutilización det equiPo de fabricación' tampoco precisó

cuándo culminé este supuesto estado de cosast todos sus

fundamentos y sustentos fueron basados en una sola carta que

contieneunacontrovertidaafirmaciónreal¡zadaporelproveedor
det Gonsorcio, resPecto det cual el Consorcio pretende que sea

tomado por c¡erta' s¡n mayor análisis, Por to que la sollcitud de

ampliación fue rechazada Por no generar convicción alguna sus

argumentos,

Manifiesta, que relación a las cartas de fecha 03 y 05 de marzo de

2O11 y los informes de ocurrencia y técnico que adiunta el

consorcioasuescfitodeampliacióndepretensiones'lecausa
extrañeze su Presentación, ya que t¡enen fecha anterior a la
emisión de !a Resolución Jefatural N' O95-2OlI-FONDEPES/J que

deniega la amPl¡ac¡ón de plazo solicitado' y asimismo no

contienen ningún sello de recepción Por parte del Consorc¡o'

Finaliza, mencionando quet For ¡o antes expuesto' ¡os hechos

señalados Por et Consorc¡o en su caña N' O2'O3 no reúnen los

requisltos pera ser considerados caso fortuito o fuerz¡ mayor' Por

lo que esta pretensión también debe ser declara infundada en

v¡rtudd€loseñaladoenelartículo2oo.delcód¡goProcesalc¡v¡|.

Subordinadas:

Al respecto FOHCODES dice que, med¡ante esta Pretensiónr el

Gonsorcio solicita que se le reconorca los inte¡eses generados de

todo6 los conceptos que oldene pagar, desde el nacim¡ento de la

obligación hasta la fecha real de pago'

Argumenta que, el artículo 1242' del Gódigo C¡v¡l establéce que el

interés es comPensator¡o cuando const¡tuye la contraPrestac¡ón
por el uso del dinero o de cuatqu¡er otro bien; es moratoria cuando

tiene por ñnalidad indemnizar ¡a mora en el pago'

F¡nal¡za, seña¡ando gue estando a ¡o antes expuesto' el Consorc¡o

no ha demostrado que FOI{DEPES te adeude suma a¡guna' por lo
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gue, lo sol¡catado deb€ sef declarado infundado' en virtud de lo

señalado en el articulo 2OO'del Código Procesal civil'
AUDIENCIA:

Con fécha 09 de Noviembre de 2012, con la asístencia de las

partes se llevó a cabo la Audienc¡a de Fiiación de Puntos

Gontrovertidos y Admisión de Med¡os Probatorios' acto en el cual

se deió constancia que las partes cumplieron con formular su

pfopuesta de puntos controvertidos, conforme lo dispuesto por la

Resolución N' O11'2O12' de fecha O4 de Jutio de z.O12' en la que se

resolvié frjar los Puntos controvertidos en el siguiente orden:

Determ¡nar si corresponde o no, declarar consentida la Ampliación

de Plazo Parcial H' O8 por 3O días calendar¡o' por silencio

adrñ¡n¡strativo positivo, al ámParo del segundo párrato del Artículo

259 de! Regtamento del TUO de la Ley de Contratac¡ones de¡

Estado' con et reconoc¡m¡ento de tos mayores gastos generales'

por ¡a suma de S/. 43,677.23r ¡ñctuido el tGV; y, Por su efecto se

declare la anvat¡dez e ineficac¡a de ta Resoluc¡ón Jefatural N' 23!}

2OIOFONDEPESU de fecha 16.09.10, notificada al contratista con

la carta tl' íO61I-2OIGFONOEPES/SiG de fe'cha l7'O9'lO'

Determ¡nar si corresponde o no' conceder la Ampliación de Plazo

Parc¡al N" 12, por el IaPso de diez (lO) días calendario' por la

causal l) atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al

contrat¡sta, establecido en el Art¡Gulo 258' del Reglamento de

Contratac¡ones y Adqu¡sic¡ones del Estado, con el reconocimieñto
y pago de ' los mayores gastos genera¡és por la suma de S'l'

l1¡,559.O8' ¡nctu¡do el tGV y Por su efecto se declare la ¡nval'dez e

¡nef¡cec¡a de la Resotución Jefatural ¡1" 315-2OtO' FONDEPES/J de

fecha22.1l.1O.

TERCER PUNTO GONTROVERTIDO:

Determ¡nar si corresponde o no, conceder la Ampliacién de Plazo

Parcial N' 13 por el tapso de doce (12) días calendarior Pof la
causal l) atrasos yro pafal¡zec¡ones por causas no atribu¡bles al

contrat¡sta, estab¡ecido en el Art¡culo 258' del Reglamento de
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lzs>caso aattTa t;
coNS¡¡RCtO POaTUARTO lrl
roNDo Ñ^ctoN^L DE oES¡aAOLLO PESQUERO. FO¡IOEPES

Contratac¡ones y Adqu¡sic¡ones del Estado' con el reconocimiento
y pago de ¡os mayores gastos generales' por la suma de S/'

17,47O.A9 incluido el tGV y Por su efecto se declare la invalidez e
ineñcae¡a de la Résolución Jefatura! N' 324'2OlO' FONDEPES/J de

lecha 22.11,1O

CUARTO PUrtTO CONTROVERTTDO:

Determinar s¡ correspohde o no' ordenar el reconoc¡miento y Pago

de los mayores gastos generales por ta suma de S/' 24t750'43t

incluido el lGV, derivado del otorgam¡ento de la ampliación de

p¡azo N' 09 Por 17 dias calendario, aProbada Por le Reso¡ución

Jefatural H" 256-2OtO-FONOEPE§/J de fecha O4.íO'1O' al amparo

del pr¡mer párrafo del Articulo 25O' del Reglamento'

CIUINTO PUNTO GONTROVERTIDO:

Determ¡nar si corresponde o no' declarar el otorgam¡ento de la
amptaacaón de plazo ¡l' 14 pof 115 días catendario' por la causal de

la demora de la Entidad en em¡t¡r ta Resoluciónr aprobando la

ejecución del Presupuesto Adicional N' 13, solicitada por el

contrat¡sta con la carta H' Ol'31 de fecha 31'Ol'20ll' con el

reconocimiento y Pago de los mayores gastos generales por el

plazo ampl¡ado por ta suma de S/. l66t022'38 nuevos soles'

incluido et IGV y, por su consecuenc¡a se declare la nulidad e
ineficacia de ta Eesoluc¡ón Jefatural N' O53-2OlI-FONDEPES/J de

fecha 16,gi2.2[11, not¡f¡cada con la calta N" O13'2O1,,l'

FONDEPES/SG con fecha 16.02.2011,

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar s¡ corresponde o no, declarar el feconoc¡m¡ento y Pago
de tos mayores gastos generales por la suma de S/. I { 

'549.35
nuevos so¡es, ¡ncluido el lGV, por le ampliac¡ón de plazo }{' 15 Por
OB d¡as calendar¡o, otorgado med¡ante ¡a Resoluc¡ón Jefatutal '
OA2-ZOí i-FONDEPES/J de fecha lO.O3.2Otl al amparo del Artículo
26O'del Reg¡amento de la Ley de Contratac¡ones y Adqu¡slclones
del Estado; Yr Por su conse.cuenc¡a se declare la nulidad e

¡nef¡cac¡a parc¡al de la Resolución Jefatu¡al N' 082'2411'
FOHDEPES/J de fecha I O.O3.2OI I ' en ¡a parte que deniega el
reconoc¡maento de los mayore6 gastos generales y basado en él
hecho que ta sol¡c¡tud de la ampliación de plazo se ha produc¡do
por silencio adminlstrativo positivo'
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